
  

Santiago, 25 de octubre de 2024  

  

Señores (as)  

Superintendencia del Medio Ambiente  

Teatinos 280, piso 7  

Santiago  

Presente  

  

At.:   Sr. Daniel Garcés Paredes – Jefe de la División de Sanción y Cumplimiento.  

 Sr. Jaime Jeldres García – Fiscal Instructor Titular.  

  

Ref.:  Presenta Programa de Cumplimiento para Colegio Pedro de Valdivia Providencia, 
en relación a los cargos formulados mediante Resolución Exenta N°1/ Rol D-
2192024 de 30 de septiembre de 2024.  

  

De nuestra consideración:   

  

Por medio de la presente, en representación de Colegio Pedro de Valdivia Providencia SpA, 

Rol Único Tributario N°79.558.650-4 (en adelante, “CPV”), estando dentro de plazo en 

conformidad al artículo 46, inciso segundo de la Ley N°19.880 que establece bases de los 

procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del 

Estado y, a lo establecido en la Resolución Exenta N°1/Rol D-219-2024 de 30 de septiembre 

de 2024, de la Superintendencia del Medio Ambiente (“SMA”), relativa a la formulación de 

cargos en contra de la unidad fiscalizable “COLEGIO PEDRO DE VALDIVIA - 

PROVIDENCIA”, venimos en presentar Programa de Cumplimiento (en adelante, “PdC”), 

con el objeto de que sea aprobado en los términos propuestos y con ello, suspenda el 

respectivo procedimiento de sanción.  

  

Por lo tanto, solicitamos tener por presentado el PdC y sus anexos y, aprobarlo en los 

términos propuestos, atendido a que cumple con los requisitos normativos, debiendo, por 

tanto, suspender el presente procedimiento.  

  

Asimismo, solicitamos tener por presentado, los siguientes documentos a esta presentación:  

  

1. PdC CPV de Providencia.  

  

2. Anexo N°1 PdC, antecedentes que se pueden descargar del siguiente link: PdC 

Colegio Pedro de Valdivia - Providencia.  

  

Por otro lado, venimos en presentar los documentos asociados al requerimiento de 

información contenido en el resuelvo VIII de la respectiva formulación de cargo, para lo 
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que se solicita tener por acompañado los documentos que se encuentran en el siguiente 

link: PdC Colegio Pedro de Valdivia - Providencia.  

Respecto a la aclaración del horario de la emisión de los ruidos, funcionamiento del 

establecimiento, características de los equipos y planos, nos remitimos a los antecedentes 

entregados en el respectivo PdC.   

Sin otro particular, saluda atentamente.  

 
__________________________ 
María Teresa Villa Rodríguez  

p.p. Colegio Pedro de Valdivia 

Providencia SpA  
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